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 LO MÁS FÁCIL ES CONDUCIR IGNORANTES

No desconocemos que la efervescencia creada por tantas agresiones provenientes del Gobierno aún se encuentra latente. Nosotros mismos como conducción la hemos auspiciado y alentamos siempre a todos los compañeros a NO BAJAR LOS BRAZOS.
Pero las estrategias no se deciden con “asambleísmo”; el que entienda lo contrario no sabe absolutamente nada de lo que es conducir ni negociar.

Ya en otros comunicados hemos destacado la importancia de haber eliminado de la Ley de Presupuesto al mentado ARTICULO 58, que facultaba al Poder Ejecutivo, entre otras cosas, a eliminar y/o fusionar organismos, modificar convenios colectivos de trabajo, eliminar el adicional por antigüedad, etc.

Suprimido ese texto de cuya gravedad extrema esta Asociación alertó “antes que nadie”, y sobre la que costó mucho esfuerzo hacer tomar conciencia a muchos compañeros más empeñados en analizar la calificación de la Cuenta de Jerarquización o “el cargo” que podría desaparecer con la estructura, se abrió una instancia de diálogo importante para la discusión de muchos temas, la que no puede ni debe ser desbaratada por la imprudencia.

Esta imprudencia se ve apañada y alentada por conclusiones seudo jurídicas que es preciso clarificar para que nadie se deje llevar por lo que dice el título de este comunicado: “la ignorancia”.

A tales efectos, es preciso señalar que NI LA LEY 25.344 NI EL DECRETO 1116/00 AUTORIZAN AL PODER EJECUTIVO A REALIZAR LO QUE SÍ LE AUTORIZABA EL ARTICULO 58.

POR MÁS QUE LO DIGA MAKÓN O CUALQUIER OTRO FUNCIONARIO.

Las únicas cláusulas relacionadas con el empleado público están contempladas en los Artículos 4°  y 5° de la Ley que para ilustrar acabadamente transcribimos:

Art. 4°.- “El Poder Ejecutivo podrá reubicar al personal de su ámbito del sector público nacional a fin de obtener una mayor racionalización de los recursos humanos existentes, dentro de la zona geográfica de su residencia y escalafón en que reviste”.

El Artículo 5° se refiere exclusivamente a los tres primeros niveles jerárquicos no amparados por estabilidad, de manera QUE NO ATAÑEN AL PERSONAL DE LA DGI.

El Artículo 4° transcripto no está reglamentado en el Decreto 1116/00 y como surge de su texto, la única autorización es para reubicar personal dentro de la zona geográfica y dentro del escalafón en que reviste el empleado; esto no altera ni puede alterar en nada la situación de los trabajadores impositivos, porque tenemos nuestro propio escalafón dado por el Laudo 15/91, por lo que respecto de nosotros el PEN puede hacer lo mismo que pudo hacer siempre: trasladarnos dentro del Organismo respetando las cláusulas del Convenio.

No existe cláusula alguna en la Ley ni en el Decreto que autorice al PEN a tercerizar servicios, eliminar el adicional por antigüedad ni realizar acción alguna de las que le hubiera permitido el ARTICULO 58.

Su eliminación quiere decir que en lo que respecta a la Ley de Presupuesto, EL TEMA ESTA TERMINADO; no puede ser incluido por el Senado como erróneamente han sostenido algunos correos electrónicos anónimos. Si el Gobierno quiere insistir con esta cuestión, DEBERA NECESARIAMENTE IMPULSAR OTRO ACTO DE GOBIERNO, como un Decreto de necesidad y urgencia u otra ley.

No nos importa lo que diga MAKON, el Ministro de Economía o cualquier otro funcionario; la que acabamos de dar es una respuesta jurídica y veraz. Es hora que dejemos de creer precisamente en aquellos que nos atacan y demos crédito a los que desde hace mucho venimos anticipando lo que está pasando.

¿O es que los trabajadores vamos a necesitar siempre de un “QUE SE SEPA” para creer?

Por otra parte, nosotros estamos convencidos de que efectivamente el Gobierno va a insistir por algún camino; pero pedir al Gobierno o a algún funcionario del gobierno un compromiso escrito de que no va a haber privatizaciones, es una posición simplista de quien ignora la realidad y de quienes no tienen idea de lo que significa conducir o negociar. Es totalmente ridículo pretender que cualquier Gobierno renuncie sin término a una intención a la que se considera con derecho.  Y en el hipotético caso de que lo hiciera, de nada serviría. 

Lo único que sirve es que sepan que poseemos un poder de respuesta decidido y “organizado” para cuando la amenaza sea cierta. 
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